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DE LA

PROVIN C IA^. DE C6RDOBA
♦etioab i° La^ le^ee obligar/n sn h Pwínenua, iP lae Ba-

^sA^ew y t^aaarías, l loe vriute diae ds et; prvmnlgaaión, yi ea
ula^ ao ae di^ptsiese otra ecaa 8e entiende l,echa la promnl-
^a1.1a Ml día w qne t+rmína la ínsercadn de la ley en la Oa•
telr o^loi^. "

lr^. R.° La ígaoraaoía de lae leyse no esonra 3e sn cnm•
llitieaio.

Ast. 3.° Lae l..yw no twdrln oteoto ntroaotivo, si no die-

aiaenn lo oostrariQ. (G^ádiQo ewil niyente).

.WaI ciecreto cle tls de dbril de 1Pí:0.-Brt. 2fi. I.as Cor^^ora-
etexao prnvinoiRlea y tnnniaipales abonarln, en primer tbrmi-
as, al Notario 6 Notttioe qae antorioen las subaetas, los de-
keohoa por ellue deveugadoe y loe enplement-0s adelantados
^^r loe ynismoe, as{ como loe derechos de ine^erción de loe
•waaeioa eL loer^ oriddioos otfciales, cnidando de reintegraree
da l*enr,atxnte, sí to habiers, del importe t.otal de loe retérldoa
t•^^s, de anyo oargo wn, °on arr^eglo ! lo dir^pnosto en la
`^'a 8.a del art. 8.°

PA^RTE OFICIA^L

^^e^^^len^^^ d^! ^oosejo de ^in^s^os

(Gaceta del dia 13 de Junio.)

S. ^1. el liEY (Q. D. G. Ĵ , 8. M. la

REINA Doña D4aria Criatina y S. A. R.

la Serma. Señora Infanta Doña Mar1a

Tetesa, satieron en la noche de afer

de la ciudad de San Sebastián con di•

rección á Madrid, sin novedad en su

importante ealud.

De ignal beneficio disfrutan en es-

ta Corte las dem^is personas de la

Augusta Real Familia.

DELE(^ACIUi^' DL^ HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntia^a. 1^74

Devolnción de nna imposicidn veluntari°.
cora^ itnida en la Caja de Depdsitoe de Ma-
aila.

En la Gaceta de Madrid n•úm. 161,
correspondiente al 10 del actual, se
inserta la Real orden de 1.° de Mayo
úitimo, que tigúe:

•Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins•
truido en esa Dirección general á ins•
tancia de don B!ae Gratal y Diarte
eolicitando la devolución de una im-
poaición voluntaria de 840 pesoe,
coastituida en la Caja de Depósitos de
Manila:

Resultando que para resolver la
reclamación iuterpuesta y las demáe
and;ogas que esisten en tramitación
en dicho Centro, estimó el mismo
oportuno, de conformidad con lo in-
forniado por la Sección correopon-
diente y Ia Intervención general de
1+► Administración del Estado, se dic•

$U8CA1PClbN PARTICULAR

^ o^^^ Paaetaa. rQSSa na oóanosa Peeetaa. I

Ua mee. .
Trimestrw
&>ia meeea.
i,n año. .

. 8 Dn m°a. . . . . . 4 '
• 8 26 Ttinsestre. .... 11 25
. 16 FO qeie ^:eeea. .... 22 6C
. 88 IIa año. . . . . . 4b

1Pím►ero rtcslto, d0 elnt+mor de peieta.

g^ yub1^+^ toQor ior 4iu, s=s^yto lor óomingor.

NOTA IBíPORTANTE.-Inmediatamewts qne loe seflore^e
Alcatdee y Becretarios »oiban este Boz.icTiN dibpondrAn qne
ee fi^e nn ejemplat en el aitio de avetvmbre, donde permano-

oerl haeta el recibo del a{wnsro eigaisnte.

Lae Iw^ee, Ardense y annncios qne ee manden pnblicsr e^
lvs Solelisces Ojtciales se han de remitir al Jefe politi°o respec^
tivc, por onyo aondnoto se pasarán / los editores de los mea•

oionados periddiooa. ^

(Ordenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1864.j

Los señores 8earetarios cniderln bajo en mle estrecLa
reFponsabilidad, de conservar los niimeros de este BoLm^t,
ocleeoionadoe pare sn encnadernacidn, qne doberl verificarFe
a18na1 de oada año.

Anvns^rtaze. Conf'orme oan la condición 4.a dél plie,go
yne áa eervido de baee para la enbaeta, no 4e inrertar^ ningfin
edicto d annncio gne eea linstaaaia de garte sin qna aboita
los intere^ados el importe de eu pnblicxoión, ó^aranticen el
pago, 1 raadn de 26 céntimoe por linea ó perte db ells►, y;a

venta de n$meres sneitos 140 oóntimoc.

tasen reglae con carácter general pa• ^. reintegro de la cantidad impuesta en

ra fijar el interés abonable por dichos , la Caja de Depóaitos de lgauila; y que

depósitos, periodo por el qoe debiera . respecto al descuento que pudiera

abonarse y descuento que debi©ra ha• ^ proceder por ra2ón de quebrayto de

cerse por razón de giro 6 quebranto • moneda, en atención á la diferencia

de moneda, en ateQCión al beneflcio ^ de valor entre la que da origeo al des

que gozaba la moneda do piata e-pa• ^ cubierto y la nacional en qoe haya de

fiola con relación á la fl ipina cuando ^ ser abonado, este punto deberá deci•
tuvo lugar la pérdida áe la soberania ^ dirse deRpués que la Junta clasifica•
de Espai'ia en aquel Archipiélago, ^ dora estublecida aI efecto clasifique

proponiendo, en su consecuencia, ese ^ el crédito en cuestión y cuando se li-

Centro que se declaraee que el inte ^ bre el reaguardo nominativo para sa-

rés abonable por tales depósitoe fue• tisfacerlo:

ra rl estipulado, y cuando no pudiera ^ Considerando que el recooocimien-
fijarse claramente éste, el interés le- ' to del derecho á la devolución de un
gal del 6 por 100 anual; que el perio^ ^ depósito que solicita el recurrente es
do de abono no pudiera estet^derae ^ de la competencia, en primera ina^
en ningún caso mAs de la fecha del 31 ^ tancia, de la Dirección general de la
de Diciembre de 1898, en que cesó !a ^ Ueuda y Clases pasivae, y sóto co-
dominación espaŭola en dichas is:as, j rresponde á este blinisterio la decla-
^ que pudiendo fijarse el beneficio de It ración general que se propone res-
la moneda española sobre la filipina
en el cambio medio de 146^60 por
100, según los datos oficiales aporta-
dos al espediente, lo que supone un
descuento ó quebanto en los pagos
que hayan de realizaree por talea con•
ceptos de un 3t"l? por 100 del valor

pecto at tipo de interés que han de
devengar los depósitos constituidos
en la Ceja de Manila, Feriodo en que
se devengue y quebranto de giro que
deba establecerse, en atención á que
ni en la fecha de la pérdida de las is•
las Filipinas, ni en las épocas ante•

nominal de los créditos reconocidos: i riores, la relación de la moneda pe•

Resultando que pedido informe á 'a j nlnsular y ultramarina era de la par:

Comisión permanente del Consejo de ^ Considerando que es pertinente re-

Estado, es de opinibn que, aun cuan- solver las cuestiones planteadas, á

do la ley de 30 de Julio último ha san•
cionado el derecho de loe acreedores
por débitos de Ultramar, establecien•
do los medios de atenderlos, no 6a
aiudido concretamente á los intereses
devengados, de donde resulta qua
queda sin resolver por la ley ei la
misma comprende solamente loe capi-
talea ó también loe créditos que no
representen devolución de cantidad
percibida, sino indemniaación de da-
$os y perjuicios; pero que, sea cual•
quiera el criterio que se establezca
respecto á intereees, no podrán abo•
narse al recurrente por haber limita-
do éste au preteneión so'amente al

fin de que e$ista un criterio fijo en la
apreciación de las mismas, y que pa-
ra fijar éste debe atenderse á que el
hecho de haber reconocido España el
pago de ciertas obligaciones preventi-
vas de l^s Teeoros de las Co onias no
puede dar lugar á que lo sea en tér•
minos de que los acreedores resulten
más beneficiados que si hubiesen he^
cho efectivos sua derechos antes de
perderse la soberania española sobre
Ias miemas:

Considerando que en cuanto al tipo
de interés de los dopósitos debe aten-
derse á lo que esté diepuesto en la le-
gis!ación apticable, y cuando no re-

sulte é^te claramente, abonarse el del
5 por 1(;0 anual, estab]ecido como le-
gal por la legislación espaíiota:

Conyiderando que en cuanto al pe-
riodo de devengo de tales intereses de-

be eatars^ á lo que resulte en cada ca-

so concreto, con la limitación de que

nunca deben abonarse interesea por
el p'azo trascurrido desde la pérdida

de la saberania en las i+las Filipina^,
ó sea desdo 1.° de Euero de 1899; y

Conr+iderando, rFSpecto a,l quebrnn•
to de giro, que siendo uu hecho exac-
to que á la fecha de la pérdida de la
soberanía de Espaiia en dicbas islae,
la relación do la moneda peninsnlar
y ultr:►marina no era la de par, te•
niendo, por el contrario, una prima ó
beneficio del 46'60 por 100 la moneaa
penin^u!ar, por lo que al hacerse Jos
pagos en esta moneda, y no en 'a de
Fil^pinas, deba quedar eu favor del
Tesoro el expresado beneficio, como
hubiera quedado si los pagos se hu-
bieran realizado en aquel periodo, lo
que equivale á descon^ar de los crédi-
tos e131'27 por 100 del valor nominat;

S. ;kf. el Rey (q. D. g.) se ha serci-
do resolver:

1.° Que respecto al interés abona-
ble por los depósitos constitudoa en la
Ca^ja de ^anila, se esté á lo diepuesto
en la legislación aplicabie en cada ca-
so, y cuando no esté diterminado ex-
presamente el tipo de interé^, se apli-
que el del 6 por 100 anual, con la ;i-
mitación de que nunca deberán abo•
narae por el tiempo posterior á 1.° ds
Enero de 1899.

2.° Que en los pagoe que hayan
de realizarse por dichos conceptos te
deduzca por razón de giro e131`2i
por 100, que es el tipo general que
rigió en los pagos efectuadoe en Di•
ciembre de 1898; y

3.° Qae vuelva el egpediente t^ la
Dirección general de !a Deuda y C ► a•
ses pasivas, para que dicte la reeolu-
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2 BOLETI^d OFiCL+^L DE LA PBOVINOIA DE COBDOBl

ción de primera inatancia que proce• ^ Juzgado de la Izquierda, D. Ricar• Eapejo, D. Antonio López 1^amírez.
dsr en la reclamacióu que lo motiva.• ^ do Serrano Porcuna.

f
^ Distrito de Lucena.

Lo que se publíca en este periódico ^ Obejo, D. Ontonio (Iuerrero Escri^ ^ Lucena, D. Francisco Lucas Ruiz
oficiaf para genera' conocim^ento. ? bano. i de Castroviejo y Burgos.

Córdoba 10 de Junio de 190b.--El i Villaviciosa, D. Diego Martínez Encinas Reales, D. Rafael Sánchez
Delegado de Hacienda, José León Vi• ;
:lanueva.

Rayo.
Distrito de La Rambla.

La Rambla, D. Juan de Rojas Es-

^̂ ^ragón.

Distrito de Montilla.

^^ont lia D. Angel Orteda y Trillo.pejo.
Zu itaNúíl iF á D A t

,

Distrito de Baena.
Gobierno militar ez, n on o rern n .

Solano. Baena, D. Rodrigo Gubero y Villa-
DE LA Montalbár^, D. Juan B. Caste'lano rreal.

PROVINCIA DE CORDOBd Jurado.
Juan Llamas Sala-Santaella D

Luque, D. Luís Fernández ^aris•
cal, . .

:^ úm. 1579

R Suministros.-Circular.-Excelen=
tf^imo Sr.: En vista de una instancia
promovida por el Alcalde presidente
del Ayuntamiento de Fuentes de An-
dalucfa (Sevilla), en súplica de abono
de 1.505'74 pesetas que se le adeudan

d b d a a

manca.
San Sebastián de los Ballesteros,

D. Juan José Coata y Rot.
La Victoria. D. Diego Maestre Pé-

rez.
Montemayor, D. Isidoro Salvador

Carmona Mata.

Distrito de Posada^s.
I

Vaienzuela, D. Teodoro Priego y
Luque.

Distrito de Cabra.

Cabra, D. Juan Sancho Pérez.
Doíla Mencía, D. Juan Vergara

Vargas.
Nueva Carteya, D. hZanuel Luque

Luna.e pan, ce a y p japor raciones
suministradas á fuerzas v ganado del
ejérciío durante las mauiobras gene-

rales de 1904, y teniendo cn cuenta

que l.os créditos con3ignados al efecto
han caducado, pero que el derecho á
ia reclamación no ha preacrito y pue•
de consíderarse este caso comprendi-
do entre los que señala e! art. 7.° d®
la Instrucción de suministros de pue-

blos de 9 de Agosto de 1877, pue3to

que por causas ajenas á la voluntad
del citado blunicipio uo ha presentado

aportunamente al cobro los corres-

pondientes recibos; el ltey (q. I). g.),

de acuerdo con lo infor,u^.do por el

®rdenador de pagoa de Guerra, ha te-

r^ido á bien autoriaar al Ayuntamien-
^to de referencia para hac°r la recla-

_:uac^ón de 1^c;^os deve:^^os en ad;cio-

naI al ejercicio cerrado dQ 1904 en el

concepto de sumiuistros de pueblos, la

cual, una vez liquida•?a, será acredi-

tada como de época corriente, por ser
una de ias atenciones que determir_a

el apartado letra F del art. 3.° de la
vigente ley de Presupnestos; siendo,
al propio tiempo, la voluntad de Su

3lagestad se dé á ésta disposición ca-

rácter general, á fin de que i os Ayun-
tamiento3 que se hallen en igual caso
que et de qu0 se trata, puedan hacer
sus reclamaciones en la misuia f'orma

y sin necesidad de solicitarlo de este

^iinisterio. De Ii,eal orden lo digo

á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. mucho3

aúos. biadrid 7 de Junio de 1905.-

Martite!7ui . »

Es copia: E1 General Gobernador,
Diego lYluñoz Cobo.

>^u^ic^cia terr^torial de SeYilia
Núm. 1^50

Re':acián de los Jueces municipales

de la provincia de Cbrdoba que han

^ido nombrados para el bienio de

1905 al 1907, y que se publica en ?1

BoLETIx OrIc1AL en cumplimiento de

lo que dispone e1 art.^ 154 de la Jey

orgánica del Poder judicial, por acuer•

rlo del iimo. Sr. Presidente:

Distrito de Córdoba.

Juzgado de la Derecha, D. Rodri
go Barasona y Fernández de Dqesa.

Posadas, D. Manuel Vargas Luna.
Almodovar del Río, D. A.ndrés Or-

tiz Ejea.
Fuente Palmera, D. Miguel Ortiz

Ramirei.
Guadalcázar, D. Manuel

Osto.
Hornachuelos, D. 117anuel García

Durán.
Palma del Rlo, D. Sebastián Ramos

Rejano.
La Carlota, D. José Ramón Hens

Doblos.
Distrito de Aqu^ilar.

Aguilar, D. ,luun Urbano Valverde.
Puente GeniJ, D. Manuel Parejo

Delgado.
hlonturque, D. Julián Zaraiza y

Curiel.

I^istrito de Fuente Ubejuna.

Fuente Obejuna, D. Epifanio de
Castro y Lara.

Belmez, D. Alejandro ^Iuñoz Ri-
vera.

Blázquez, D. Andrés Dueña Molina.
Espiel, D. Rafael í^anso de la To•

rre.
Granjuela, D. Felipe Alvarez Ji-

ménez.
Valsequillo, D. Vicente Camacho

Robas.
Villaharta, D. Antonio Cepas Al-

caide.
Villanueva del Rey, D. Farnando

Cerrato ^lorales.
Pueb o Nuovo de1 Terrible, D. Lo •

renzo Arjona Luque.
Peñarroya, D. Rafael ^Sohedano

Pérez.
Distrito de Pute.

Rute, D. José Priego Roldán.
Benamejí, D. Antonio Espejo y Es•

pejo.
Yalenciana, D. 14lanuel Civico de la

Torre.
Iznájar, D. José Rodríguez Del-

gado.
Distrito de P^•iego.

Priego, D. José Gámiz Cáliz.
Almedinilla, D. Cristóbal Garcia

Castillo.
Fuente Tójar, D. Felipa Jiménez

Ruiz.
Carcabuey, D. Ventura Benítez

Ramírez.

Distrito de Caslro del Rio,

Castro del Río, D. Raimundo Rio-
bóo 3T I'érez de Mena.

'Luheros, D. Francisco Cuello Llera.

Dist^•ito de 1Vlontoro.

Montoro, D. Rafael Criado Pié- ;
drola. ^

Adamuz, D. Juan Antonio Ceballos ^
Serrano.

Villa del Río, D. José 3iaría Ccca ^
Velaaco.

Villt3franca, D. Juan
Prado Herrera.

García de i

^
t)istrito de Pozobla^aco.

Pozoblanco, D. Adolfo Ruiz Núñez.
Dos Torres, D. blanuel Blanco Ddu•

rilio.
El Guijo, D. 3osé Apolonio Conde ^

b'Iuñoz.
Pedaoche, D. Antonio Gallardo hIo- ^

rillo.
Villanueva del Duque, U. Pedro Jo• ^

sé Torre^ bioya. y
Villanueva de Córdoba, D. Fran• ^

cisco AyUÓn Herruzo.
Añora, D. 13artolomé lldadrid y Ma- ^

drid. ^
'1'orrecampo, D. Bruno del Rey Ro- ^

mero.
Couquis:a, D. Juan Rufo García ^

Cabrera.
Alcaracejos, D. ^Iiguei Jo^é Ayala

Cruzado. ^

Distrito de 13ujalance. ^ ^

Bujalance, D. Hipólito Bernaldo ^
de Quirós y Espinosa de los J^Iouteros. j

Yedro Abad, D. Luía Navarro Po ^^
rras.

Uañete de las Torres, D. Francieco ^
í^Iuñoz Relaño. ^

i+.1 Carp ►o, D. Juan Sotomayor Na• ^
varro. l

Dist►•ito de Hiitojosa del IJuque. `

Hinojosa ddl
y Luqua.

iluque, D. José Ortiz ^

^
Belalcázar, D. Franciaco 141oriilo

t^^TLl I^i ^ai°Yl 1^^7.^0^

MON TAL)3AN

Núm. 1689

Don Cri tóbel Huerta ^ Pino Alcalde oonsti-
tncional de é^ta villa.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador el apéndice al amiliaramiento

de la riqueza pública de esta villa, en
su doble concepto de rústica y urba-

na, que ha de servir de base para loa
repartos de la contribución territorial

del próximo año de 19U6, queda de

manifiesto al púb^ico en osta Secreta•
ría municipal, por término de quince

días, al objeto de que los contribuyen-
tes en él comprendídos puedan ega-

minarlo y aducir eobre su formación

las reclamaciones que á su derecho
convengan; entendiéndose que una

vez terminado aludido plazo, no será

admitida ningun^.r de las que se pre-

senten por justae que sean, empezan-

do á corrar y contarse éate desde el

día en que el presente uparezca inser-

t0 eII el BOLETIN OFICIAL de la pr0-
vincia.

ildontalbán 7 de Junio de 1905.-
Cristóbal Iluertas,

ESPIEL

1\úm 1590

Don Juan Pablo de la To •re ab-i1, Alcalde
conetitncional da e ta silla.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los apégdices al amillaramien•

to de Ja r:queza púbtica, tanto por

rústica y pecuaria ccmo por urbana,

respectívos al año próximo de 1906,

quedan de m^^nifie:^to en la Secretaria

de eete Ayuntamiento, por térrnino de

quince días, para que durante él pue-

dan los interesados formular contra

los mismos las reclamaciones que á su
derecho conduzcan.

Espiel 10 de Junio de 190ó.-Juan
P. de la Torre.

A^ORA
húm. 159'.

Don Jo:.é Gabriel Sdnchca Lóyez, Alcalde

presidente d^1 Ayunta^niento constitucio-
nPl de es'a villa.

Hago saber: que formado en borrt^-
dor el apéndice ai amiilaramionto de
l^z riqueza ríistica y urbana, de este
término, para el próximo año de
1906, queda expuesto al púb^ico en la
Secretaría municipal, por término de
quince dfas, con el fin d© que los inte-
resados puedan examin:yrlo y hacer
cuantas roc:amaciones estimen con-
venientes.

Aiiora 5 de Junio de 1905,=José
Sánchez.,̂

Hidalgo. ^
Vieo de los Yedroches, D. Francis- ^

co José Sánchez Gón^ez, ^
Villaralto, D. José li,uiz Toril.
Fuente la Lancha, D. Pablo Alga•

ba Calderón.
^ Santa Eufemia, D. Alfonso Rome-

AL^OUOVAR DN'L RIO

Núm. 159L

Don José l^,uiz Huertas, Alcilde constitucio-
nal de esta vi11a.

Hago eaber: que hallándose vacan-
tes las dos plazas de llédicos titnlaree
de esta localidad, dotada cada una
de ellas con el sueldo anual de 1.665
pesetas, el Ayuntatniento de mi pre^
sidencia, en sesión celebrada en I.°
del actual, acordó provoerlas con
arreg'o fi^ las vigentes disposicioneg
del ramo, F^fialando ai efectb un pla-
zo de treinta dtas, d:irante los cualea

^

; ro Rui$. ^
T Sevilla li; de Junio de 1905.-E1 t
r Secretario de Goblerno accidental, ^
`? Licenciado Francieco Ordóiiez.-Vis ^
C to bueuo: Et Yresidente, Corisul. ^
$
R
7

,^

t
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16 DE JUNIO DE 1905

los interesados podrán dirigir sus ins• de los documentes justiScativos de su Almodóvar del Rlo 9 de Junio de
+aucias á esta Alcaldía, acompañadas aptitud y méritos. 1905.-José Ruiz.

AYUl^ ►TTAIVIIEN'I'O DE AGUILA^

NUyIERO 1538
.^ilES DE JZI10'IO A1^T0 DZ 19F^.^

..DISTRIBUCION de fondos por grupos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujecióu á lo que dispone el Real decroto de 23 de Díciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero
último.

' GFrupos

eegún el Real

decreto

3.°

4.°

Capttulos
á que c°rres-

ponden
en el

Presupuesto

1.°, 6.° y 9.°

7°

5 »o

`-J.°

20 , o 1.° al 4.°,y 6.°
1.°, 2.°. 3.°, 4.°

Y 6•°

1.° Franq^.reo do la corresponden^ia, papel y Pfectos timbrados para ,
los fibros de actas y otros documentos oficiales. ...,.

11.° Cc-^lamidades públic;as, , , , , , , , , , , , , , , , '
Í

GASTOS OBLIGATORIOS DE PF^GO DIFIĴ R.IBGE
^ o 6.° Const: ucción, cr,nservacibn y reparación de las obras públicas. .

12.° 2.° ^ Poli.^ía de seg•uridKd . . . . . . . . . . . . . . .
13.° 3,° I

.
Policsia urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . . ^

14.° 11.° `
.

Imprevíutos. !
16.° 3.° ^ Fomento del arboiwdo. . . . . . . . . . . . . . , i
17° ' Valor de los lotes adjudicados ó repartidos ó, título lucrativo por';

aprovechrtimicntos comunales ^í que se refiaro el párrafo último
del art. 13^- de la ley Municipal. .

18,° 1° Per>oual y material de las deper.dencias y oficiñas, •y los de re- ^
present^ticíón del Alcalde y clases pasivas cuyo haber egceda !
de 1.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . k

x9,° ^ o Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la publici- ;
dad de los actos municipa!es. ....; ^

1
^

y o

GASTOS VOLL'NTAI Ŝ IOS ;
i

Festejos púbiicos, , , , , , , , , , , , , , ^
5

^

^
, ,

Fundación ó construcción de Estabiecimientos de enseñanza . ^
^ ^ ^

^

. ,
Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios convenien-

tea al interés público, , , , , , , , , , , , , , , ,

I TOTAL GENERAL. . . . . . . . i

406 07

18.921 41

La presente distribución asciende á^ la e^presada cantidad de diez y ocho mil novecieutas veinte y una pesetas

"cuarenta y un céntimos.

Aguilar a 1° de Junio d© 19U5,-El Alcalde, José yiaria Sánchez.-P. A. D. A•= El Secretario, José A. Lucena.

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO I\'wIEDI^ITO

i
Los de Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes

y capitale:r del 4lunicipio y l03 de su administración, conser• °

Total

por grupos,

P680tá9. P&56ta8.

vación y reparación . . . . . . . . . . . . . . . 360 4?!,
Personal y material de instruccióu píiblica que le estí^n impuestos i

por las leyes y dirpoyiciones emanadas dol Gobierno.
Personal, material y manutención de prasos pobres de ias priaio- I

nes preventivas de p^zrtido judicíal ,y los de las municipales, ^
construcción, couserv<r.ción, reparr^ción, reform^^, ó alquiler de ^
Ios loeales co•rrespondientes . . . . . . . . . . . . . ''^ 722 33

Locales y mobiliario de los Juz;ados municipales. .. .. D
^saterial y sosr,enimiento de Ios Establecimianto:^ de beneficeucia, ;

socorros y conducción de transeuntes y emigrados pobres y so• ^
corros domici ► iarios . . . . . . . . . . . . . . . ^ 69 16

Suscripción al I3oLE11^ 0^'ic1AL y^S, ]a Gacetca cle M^idrid. ...' 6 FG'
Encabezacniento de consumos. .... . ... i 4 2ó2 27
Contingente provineial y sus atrasos.. . . . . . . . . . ^ 3 591 41
Sutvini5tros al E,j>hrcito. . . . . . . . . ' . . . . . . ^ 2'^^
>r^nidad é Higiene . . . . . . . . . . . . . . . , 53 i6
lutereses y amortizz^civn de los empréátitos, el importo de las',

obligaciones y conr.ratos celc^brados y de los réditos y conse• ,
cuencias de los mi^,mos, de lo-is deudas, cenqos y pensionas re ' ^
conocidae ,y liquidadas ^* demA? cu,rgas. . . . . . . . . ^' 3.388 02 ^

Los quee:.i,jan elcump^imientoya.plicación inmediata de las leyes. I^ 2.7'i8 46;
Jornales, salarios y los haberes de todos los servidores del l^luni• i ^

cipío é iudividuos da las clases pasivas cuya retribución no es-'I 'r
ceda de 1.000 pesetas anuales. .. , ...,. 2.599 26

Obligu,ciouex ^í que se refiere el grupo I5, art. 3.° del citado Reai '
decreto, ya se zrate de deudas, empréstitos, a,justes, ren^ates ó'
conciertos para los servicios corrientes. ......., ^ 12 b0

250
166 66

lOS :32
83 33
S 33

141 1(}
2 ó0

58 33
i'

4 16^

i3

T ^..T Z^ A. ^^ ^:°^

POZOBLANCO

I^ úm. 1586

Don Alf >nso (^bmez Bel ido,^,^Juea de ias-
trucc ►ón de eate partido.

Por ia presente se llama y emplaza-
á Rafael Hernández Rodríguez, cuyas.
demás circunstancias se ezpreyan, fu-
gado de ©sta prisión en ]a noche del
cinco al seis del actual, para qua du-
rante los diez días síguientes al de la
inserción de la presente ;en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficaales de eeta,
provincia y de la de Grauada, com-
parezca en este Juzgado á declarar
en el sumario que in^truyo por infide-
lidad en la custodia de dicho preso y
otros; apercibido de que si no compa-
rece le parartt el perjuicio á que hu-
biere lugar.

A la vez requiero á las autoridadea

de la Nación procedan á la busca y

captura de dicho sujeto, poniéndolo,

de ser habido, á mi dispoaición en ea-

ta prisión.

Dttida en Poz^^blanco á siete de Ju-
nio de mil novecientos cinco.-Alfon-
so Gómez.-Por su mandado, Licen-
ciado Antonio Cabrera,

Sk^aas del preso fuqado

Rafael Hernández Rodríguez, cono-•
cido por el Granadino, de treinta y
cuatro años, natuzal de Gor, partid®
de Guadig (Grauada) vocino de Vilta-
naeva del Duque, casado con Deogra-
cia^ Gonzátez y GonzA'ez, jornalero,
hijo de Francisco y^iaria; color de
l;ss pupi?as, pardo, ldem dPl cr^bello,
casta;3o oscuro, idem dg la cara, mo-
reno, cejaa at. palo, naríz y boca regu-
Iares, barba poblado, con una cica•
tríz en el lab^o euperior del Iado de-
recho, estatura mediana. .

lv útu. 1557

Por 1a presente se llama y empla_
za al procesado hafael Iiernández Ro-
dríguez, cuyas circunstanr,ias se ez-
presan, fugado da esta prisión en la
noche dal cinco al seia del actual, cu-
yo paradero se ignora, para que den-
tro de los diez dias siguientes al de la
inserción de la preaente en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficiales de ee-
ta provincia y de la de Granada, com-
parezca ante este Juzgudo á las resul•
tas do la causa cantra el mismo por
hurto de cerdos; apercibido de que si
no comparece seró, declarado rebelde
y le parará, al psrjuicio ú que hubiere
lugar.

A la vez requiero á las autoridades
de la Nación procedan ú la busca y
captura de dicho sujeto, y de ser ha-
bido sea puesto á mi disposición en.
la prisión de este partido.

Dada en Pozobl^nco á nueve de Ju-
nio de mil novecientos cinco.-Alfou-
so Gómez.-Por su mandado, Licen-
ciado Antonio Cabrora.

Circunstancias del pi•ocesado fugado

Rafael Hern^,ndez Rodríguez, cono•
cido por el Granadino, da treinta y
cuatro año3, natural de Gor, partido
de Guadig ( Granada} vecino da Villa-
nueva del Duque, casado con lleogra-
cias González y Gonz^lea, jornalerox
hijo de Francisco y de l^aría; co lo=
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de 1as pupilae, pardo, idem del cabe-
llo, castaño oscuro, idem de la cara,
moreno, cejas al pelo, naríz y boca
regu!ares, barba poblada, con una ci-
catríz en el labio superior del lado de-
techo, estatura mediana.

FUENTE OBEJIINA

Ni^m.1681

Don Fab^án Buia Brice$o, Jnee de inatrnc-
oión de esta villa y sn pa•tido.

Por la preeente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
t^rmino de diez dias, siguientes al en

que aparezca inserta esta requisitoria

e6 la Gaceta de Madrid y BoLETIx

^FICIAL de esta provincia, se presen-

ten ante este Juzgado los procesados
por delito de lesiones Luis Navarro

PBrez, de treinta y un años de edad,

natural del Valle la Serena, partido

^ndicial de Castuera, vecino de esta
^il1a, domiciliado en la calle Maestra,

casado con Concepción Ruiz, profesión

eequilador, hijo de Antonio y de ema-

lia, ain instrucción ni antecedentes

penales; Antonio Cortés Heredia, de
treinta y cinco años, natural de Frai•

le, partido judicial de A!calá la Real,

vecino de esta villa, calle de Triana,

y Valentín Navarro Molina, de ve,n-

te añoa, natural de hlérida, vecino de

Don Benito, calle de Huertas, cuyas

demás circunstancias con sus señas

constardn al dorso, cuyo paradero se

ignora, á responder de los cargos

que les resultan en sumario que ine-

truyo, apercibiéndoles que de no ve-
si8carlo aerán declaradoe rebeldes,
parándoles los demás perjuicioe que

kaya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á loa señores Jue•
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
sea de la policía judicial, para que
procedan á la busca y captura de ez-
presados procesados, y en ei caso de
ser habidos, sean conducidos á mi dia-
.goaición, á la prisión preventíva de
este partido.

Dada en Fuente Obejuna á diez de
Junio de mil novecientoe cinco.-Fa-
bián Kuiz.-El Eecribano, Andrés Au•
gel.

1l^ás seicas

Luie Navarro Pérez.-Color de las
pupi as negro, idem del cabello no•
g>ro, idem de la eara moreno, cejas al
pelo, nariz y boca regulares, barba
poca, afeitada, sin cicatrices, estatura
regular, y viate al estilo de los gita-
nos.

Antonio Cortéa Heredia.--Estado
casudo con Josefd Ruiz Fernández,
profesióu tratante, hijo de Juan 3• de
María, sin instrucción ni antecedentes
ponales, color de las pupilas pardo,
cabello negro, cara morena, cejaa al
pelo, nariz y boca regulares, barba
poblz^da afeitada, sin cicatrices, esta•
tura reguiar, y viete al éstilo de los
gitanos.

Valentín Navarro âiolina.-Estado
soltero, profesión eaquilador, hijo de
Luís y de Antonia, sin antecedentes
penales y con instrucción, coior de
las pupilas negro, cabello negro, ca-
ra morena, cejaa al pelo, nariz y boca
segulares, barba poca, cicatrices co•

amo de vfruelas y algunae pecaa, esta-

BOLETIN OFIlIAL DE I.^ PBOVINCIA DE CORDOBA

tura regular; viste pantalón de.pana
color plomo, faja negra, chaqueta de
pico^, negra, alpargatas de fona blan-
cas y sombrero blanco de ala ancha.

Núm. 1586

Por la presente requieitoria ae cita,
Ilama y emplaza para que dentro del

término de dies días, siguientes al en

que aparezca inaerta eeta requisitoria

en la Gaceta de Atadrid y BOLETIN

OFICIAL de eeta provincia, se presen•

ten ante este Juzgado los procesados

por deiito de estafa, por viajar en el
tren sin billete, Manuel Soto López,

de diez y ocho añoP, soltero, zapate

ro, natural de March^na, vecino d©

Sevilla, domiciiiado en la calle Pelay

Correa, y Salvador Valenzuela )^ore-

no, de diez y siete años, soltero, za-
patero, natural de Fuengirola, vecino

y domiciliado en lylálaga, calle Ca ŭa-

veral, número siete, no constando

más circunstanciae ni sefias particu-
lares, cuyo paradero ee ignora, á

reaponder de los cargos que les resul.

tan en sumario que inRtruyo, aperci•

biéndoles que de no veriñcarlo serán

declaradon rebeldes, parárdoles ]os
demás perjuicioe que haya lugar con

arreglo á ]ey.

A la vez requiero á los señ^rea Jue
ces de instrucción, así como á las au-

toridades civi^es y mititares y agen•
tes de la policía judicial, para que

prccedan á ia busca y captura de ez-

presados proceaados, y en el caso de
ser habidos, BeaII COndUCldoa á ml d13•

poaicióu, á la prisibn preve^itiva de
este partido.

Dada en Fuente Obe•juna á ocho de
Junio de mil novecientos ciuco.-Ea
bián Ituiz.-Et Escribano, Audrés An-
gel.

LLIi+RENA

N>Sm. 1583

Don José Telleria y IIrrietie, Juez de ins-
trucción de e^ta ciudad y su parti3o.

Por el presente y en méritos de cau-
sa criminal de oHcio que ae aigue en
este Juzgado por robo de dinamita,
verificado en la noche del veinte y
nueve de Mayo último, en el polvo
rín de la mina ^Musa^, término de
Azuaga, de la propiedad de la Socie-
dad de Aguilar, ruego á todas las au-
toridadea, así civiles como militares,
ordenen se proceda á]a ocupación de
los efectos que se relacionarán, acor-
dando la detención de las personas
en cuyo poder se encuentren e' no
justifican au legítima pertenencia, las
que serán puestas en esta cárcel y á
mi dísposición.

Dado en Llerena á seie de Junio de
mil novecientos cioco.-José Tellería.
-P. S. ]yí., Luía Fernández.

ALCALA LA REAL
Núm 1b84

Don Enr'que Frera Alvarez, Juea de instruc-
ci n de e;ta ciudad y au partido.

En virtud de la presente y como
comprendido en el caso primero del
artículo ochocientos treinta y cinco
de la ley de enjuiciamiento criminal,
se citan, Ilaman y emp'azan á los
procesados Manuel Arcos Cortés y
Rafael8alazar Porras, cuyas circune•
tancías y actual paradero se ignorao,
para que dentro del término de diez

diae, contados desde la publicacibn
de la presente en la Gaceta de Madrid
y Boletines ofieiales de Granada, Cór•
doba y Jaén, comparezcan ante este
Juzgado á prestar indagatoria y ser
constituídos en prisián en causa que
en unión de otro3 se les sigue por hur-
to de cabal^erias; bajo apercibimiento
que de no verificarlo serán declara-
dos rebeldes.

A1 propio tiempo se ruega y encar•
ga á todas las autoridadee den órde-
nes á sus dependientes para que pro-
cedan á la busca y captura de dichos
sujetos, y casode aer habidos, Ios pon-
gan á diaposición de este Juzgado, en
la priaión preventiva de eate partido.

Dado en A'calá la Real á ocho de
Junio d3 mil novecientos cinco.-En-
rique Frera.-Por mandado de su se-
Soria, Antonio Escolar.

CABRA

N{rm 1688

(,'édula de citación

En providencia dictada con esta

fecha por el señor Juez municipal de

esta ciudad, en juicio verbal de faltaa

pendiente en este Juzgado por denun•

cia de Luís GarcfA ftivera, celador de

telégrafos, contra un desconocido que
el quince de 1l^Iayo último cruzó los

hilos uno y dos de !a red telegráfica

de Puente Genil á Linares, kilbmetro

treinta y dos, térmíno de eyta pobla•
ción, ocasionando la ínterrupción con-

siguienie, se ha acordado la celebra

ción de! oportuno juicio el treínta del
corriente, á las once, en la Audiencia

de este Juzgado, Cervantes, sin nú
mero.

Y con el fia de que la presente air-

va de c•itación al c,ta^Jo de3ronocido

para el indicado acto, al que aaistirá

provisto de la pruebas de que intente

valerse, apercibido que en otro caso

le parará el perjuicio que haya lugar,

egpido la presente en Cabra á nueve
de Junio de mil novecientos cinco.-

El Sacretario, Juan Aguilar.

SECC^UN ^á^ í^^U^C1U5

En apoyo de la adverteneia
que se hace an la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particulal pnbliquen
anuncioa, aea cual fuere au pro-
c©dencla, ae inaertan á continua•
ción va:ios artículoe del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
diciones ae canelgnarán neceaa-
riamente, ontre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honora:ioe devengadoa
y suplementoa adelantados por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la suFt^ta, escriturae, y en gene•
ral, toda clase de gastoa q ue oca•
aione la eubasta y formalizacióla
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contaner loa pliegos de condicio-
nea dal contrato, eiempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 peaetae.

Art. 23. Lss Corporacionee
provincialee y municipalea abo-

narán, en primer término, al No--
tari^ b Notarioe que antorice>a:
las euk,aetae, los derecho; por'
elloa devengados y los supltmel^-
toa adelantados por loe miaul
asi como los derechos de inser• •
cibn de loe anunc;ioa en los pa--
riódicos oficiales, cuid.ando de re-
integraree del rema^ante, ai lo^
hubiere, del importe total de lor•
ref eridoe gaatoe, de cuyo cargo•
een, con arreglo a lo diapueeto as^
la regla 8.' dal art. 8.°

Las Corporacionea provincia•
les y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratoa en qtie tal ine-^
trumanto público Ae egija, ai>^t
que en el acto de referencia es-, ,

^ hiban loe rematantes el reAguar-•
1 do de ktaber constitufdo la fianza
^ definitiva.

En ia imprenta del "lliario de
Córdoba, Letradoa I S. ee: hallan
de venta los impre^os siguientes:

APLNDICE
á los anlillaramientos de rústica y^
urbana

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Cédol^s de apremi^
de s©gundo grado, con arreglo a.
la Instrc^cción de 26 de ^bril de-
i9U0.

^V ►.7 E^^E3^^^^N^.

tes para guardas jurados.

RELACl(^NE S
para el empadronamiento de J»^
rados.

RELACI^NE S
de altas y bajas de matrícula, coa
sujeción á las prescripciones vif
gentes.

LA S (^UI.A S
para la compra y venta de cak a'-
lldrías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

LIBRAIYIIENT®S
con los nuevos jmpuestos y r^
eargos.

L®S LII3R®S
borradores de Ingresos y (^astot3^•
Mayores, Auziliares y de Caja.

REPARTIMIEI^TT^
de consumoe y lista cobratoria.

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

PRES^7PUEST4^̂
'

imprsnta del DIABIU DE COBDOB^
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